
Fecha 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

12/10/2021 Nota 2021-228 

Importador JARABA IMPORT, S.A Aprobación TRM-0921319609 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI SI 

Producto Alcohol Propílico 
Cantidad aprobada 18,000 KGS 
Cantidad recibida 18,000 KGS 

Desnaturalizan te Benzoato de Denatonio Peso 180GRAMOS. 

Siendo aproximadamente las 01:00 horas del día de la fecha, un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones 
del Decreto No.275-121, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril2021, y 
en atención a la Solicitud de la Compañía JARABA IMPORT, S.A., RNC No.101050101, 
ubicada en el Comercial logístico Esperanza Verde sector Yaco, carretera la Cuaba, 
para supervisar el proceso de la desnaturalización y toma de muestra, de parte del 
Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), representado por el Técnico 
Alberto Reynoso, la cantidad total de diez y ocho mil (18,000 Kilogramos) de Alcohol 
Propílico, en un (01) Isotanque, acorde a la aprobación antes señalada. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), será el responsable de 
la emisión del Certificado de Libre Circulación. 

~~» 
Cristian Montero Montero. 

Sargento Mayor, ARD. 
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ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZAC.J...rr..' ....----------

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NOMBRE DEL ADITIVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A DESNATURALIZAR 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS 

1 FECHA ~ ~~ 1 lQ . 1 CJ('( 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

CANTIDAD TOTAL 
ADITIVO REQUERIDA 

CANTIDAD DE ADITIVO 
REQUERIDA POR UNIDAD 

OBSERVACIONES 
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